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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2021

La subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Amb¡entaly del
orde¡amiento Territorial de la ciudad de [.1éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡ y xt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fr¿cclones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción t, lt y xxll, y 96 primer párrafo de su

Re8lamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,4éxico, habiendo
analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2020-3687-SPA-2890 relacionado con la

denuncia presentadá ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, rel¿tiva a que f...) Quiero repoftot el ñoltÍoto (..-) en contro de un

pefto de rozo mostin nopolitono yo que lo tienen tado el t¡empo en un espocia muy reduc¡do y no le proporc¡onon el

oliñento sufic¡ente por lo que en lugor de pesor 70 kg que serio su peso ¡deol está pesondo 3A kg. Tienen o otros das

perros a los cuoles ot¡ende pero o éste es ol que ho dejodo en abandono lhechos que tienen lugar en la calle Frans

Hals número 114, Colonia Alfonso Xlll, Alcaldía Álvaro Obregónl f...)

Af ENCIÓN E INVESfIGACIÓN

Para la atención de la denunci¿ presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de México, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Mxico,

es autoridad en materia de bienestar an¡mal, por Lo que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto maltrato animalen el domicilio ub¡cado en calle Frans Hals núme

Alvaro obregón.
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida delánimalo que afecte su bienestar, privarlo de alre, luz, alimento, agua' espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie

En este sentido, para dar seguim;ento a la investigación, personal adscrito a est¿ Subprocuraduríá se

comunicó vía telefónica con la persona denunciante quien informó que el canino ya no se encontraba en el

domicilio.

con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está e¡ aptitud de emitir l¿ resolución administratlva

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del ordenamiento ferritorialde la Ciudad de [.4éxico, por imposibilidad materiaL, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no enaontralse el ejemplar canino en el lugar

objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en materia de protección an¡mal, en relación al ejemplar canino que habitaba el inmueble

ub¡cado en calle Frans Hals número 114, Cotonia Alfonso X¡ll, Alcaldía Álvaro Obregón, lo anterior
debido a que la persona denunciante ¡nformó víá telefónica que dicho canino ya no se encuentra en el

domicilio, situación con la cualdejaron de existir los hechos denunciados.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se
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La prese¡te resolución, únicamente se circunscribe al a¡álisis de los hechos admitidos para su investigación y

a1 estudio de los documentos que integran el expedie¡te en el que se actúa, por lo que el resultado de lá misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en eL

ámbito de sus respectivas competencias.
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PRIMERO.- Téngase por concluido ele)(pediente en el que se actúa, de conformidad con ela.ticulo 27 fracción

Vl de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de rvtéxico. ''''-.'''

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procur¿duri¿, p¿'a su ¿rchivo y resgu¿rdo. ----

TERCERO.- Notifíquese la presente R€solución a la persona denunciante. ' '- ..-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,6 fracción lll, 15 8lS 4 fracciones ly X, 21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud¿d de [4éxico;

asícomo 51 fracción XXll de su Reglameñto...
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C.c.G...p.- L¡c. M.r¡.ra 8oy T¡hborr.tt., Procuradora AmbieñtaL y del Ordenañento TeritorlaL de La Cudad de Mérlco. Para su supe.or

conoomi€nto. E-mail ccp OF PRoCU RADORA@paot.o.g ñx
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